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GUATEMALA - ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LISTA LXXXVIII

Solicitud de prórroga de exención

Se ha recibido de la Misión Permanente de Guatemala la siguiente comunicación, de fecha
29 de mayo de 1995.

_______________

Tengo el honor de dirigirme a Usted, para referirme al procedimiento de transposición al Sistema
Armonizado de la lista de concesiones de Guatemala (Lista LXXXVIII-Guatemala), establecida en la
Nomenclatura NAUCA II, la cual estaba elaborada tomando como referencia la Nomenclatura Arancelaria
Uniforme de Centroamérica.

El nuevo Arancel de Aduanas de Guatemala basado en el Sistema Armonizado de Designación
y Codificación de Mercancías entró en vigencia el 1 de marzo de 1993 y reemplaza a la Nomenclatura
Arancelaria Uniforme de Centroamérica.

Con el propósito de cumplir con los procedimientos establecidos mediante la Decisión del Consejo
del 12 de julio de 1983 "para la rectificación y renegociación de las listas de concesiones negociadas
en el GATT, en el contexto del Sistema Armonizado" y para realizar consultas de conformidad con
lo previsto en el artículo XXVIII, el Gobierno de Guatemala solicita una exención temporal de sus
obligaciones bajo el artículo II del Acuerdo General hasta el 31 de diciembre de 1995.

La documentación necesaria para proceder a dichas consultas será presentada en los próximos
días a la Secretaría de la OMC.




